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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación  

Justificación 
 

El Título de Grado en Ingeniería Agrícola sustituirá a los actuales cuatro Títulos de 
Ingeniería Técnica Agrícola, y su implantación se llevará a cabo de manera progresiva, de 
acuerdo al siguiente período de implantación:  
 

PRIMER CURSO. Septiembre de 2010  
 

Extinción del Primer Curso para el alumnado de los cuatro Títulos de Ingeniería 
Técnica Agrícola.   

 
SEGUNDO CURSO. Septiembre de 2011  

 
Extinción del Segundo Curso para el alumnado de los cuatro Títulos de Ingeniería 
Técnica Agrícola.   
 
TERCER CURSO. Septiembre de 2012  

 
Extinción del Tercer Curso para el alumnado de los cuatro Títulos de Ingeniería 
Técnica Agrícola.   
 
Extinción de las asignaturas optativas de los cuatro Títulos de Ingeniería Técnica 
Agrícola.   
 
CUARTO CURSO. Septiembre 2013  

  
 

Curso de implantación  2010/2011 

cs
v:

 1
30

16
78

33
04

38
73

33
60

03
21

5


		2014-04-03T09:22:26+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




